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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., noviembre 2025 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá D.C. 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 1265 de 2025 - Aditiva a la proposición 1120 de 2025.  

Implementación de la Política Pública de Movilidad Cero y Bajas Emisiones, Control  
político de la gestión realizada por la Administración para adoptar los lineamientos 
establecidos en la Ley 1964 de 2019 “por medio de la cual se promueve el uso de 
vehículos eléctricos en Colombia y se dictan otras disposiciones” respecto de la  
instalación de sistemas de carga para vehículos eléctricos en conjuntos y edificios 
residenciales sometidos al régimen de propiedad horizontal en la ciudad de Bogotá, 
D.C. Sumado a la ejecución de recursos e implementación de la Política Pública de 
Movilidad Eléctrica enmarcada en el CONPES 30 de 2023. 

             
Respetada doctora Monroy, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición mencionada en el asunto, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto Distrital 438 de 20191 , esta entidad manifiesta de manera atenta a su 
Despacho que, en el marco de las funciones definidas en los artículos 58 y 62 del Acuerdo 
257 de 2006 2  y en el Decreto 601 de 2014 3 , no es competente para responder al 
cuestionario remitido. 
 
Lo anterior dado que la asignación presupuestal se realiza mediante una cuota global a 
cada una de las entidades del Distrito, por lo tanto, la distribución específica de los recursos 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
Constanza  Cardenas
Sello
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entre programas y proyectos corresponde a cada entidad, de acuerdo con sus prioridades 
y planificación interna. 
  
La Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al debate, en la 
fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Ronald Saénz Quintero – Asesor Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
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